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Modifican los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Pueblo Libre

Decreto de Alcaldía N.° 011-2021-MPL

Pueblo Libre, 9 de julio del 2021

El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre,

Vistos: el Memorando N.° 887-2021-MPL-GM, de fecha 9 de julio de 2021 de la Gerencia Municipal; el Informe N.° 252-2021-MPL-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, los Informes N.° 133-2021-MPL-GPP, N.° 117-2021-MPL-GPP y Memorando N.° 234-2021-MPL-GPP de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N.° 101-2021-MPL-GRDE/SGDEC de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, y finalmente el Informe N.° 045-2021-MPL-GDUA/SGGRD de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastre; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo que conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la indicada autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; asimismo el artículo 39 de la citada ley, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la ley mediante decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42 de la citada ley, establece que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, los procedimientos administrativos de Licencia de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones contenidos en el TUPA vigente de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre, fueron aprobados mediante la Ordenanza N.° 550-MPL, de fecha 27 de noviembre de 2019, y modificados por Decreto de Alcaldía N.° 019-2020-MPL, de fecha 09 de octubre de 2020;

Que, con fecha 19 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano”, el Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y licencia provisional de funcionamiento para bodegas, así como sus correspondientes tablas ASME-VM;

Que, asimismo, con fecha 12 de marzo de 2021, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano”, el Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales, así como sus correspondientes tablas ASME-VM;

Que, el artículo 44 numeral 44.5 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía, en el caso de los gobiernos locales;
Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, en el marco de las competencias señaladas en la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N.° 005-2018-PCM-SGP, que aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA, remite los informes N.° 133-2021-MPL-GPP, N.° 117-2021-MPL-GPP y Memorando N.° 234-2021-MPL-GPP con el proyecto de decreto de alcaldía, a través del cual se adecúan los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento e ITSE contenidos en el TUPA vigente, a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y licencia provisional de funcionamiento para bodegas, y Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales; así como, los informes N.° 101-2021-MPL-GRDE/SGDEC de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, y finalmente el Informe N.° 045-2021-MPL-GDUA/SGGRD de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastre con opinión favorable;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N.° 252-2021-MPL-GAJ de fecha 8 de julio de 2021, opina en el sentido que resulta procedente que la propuesta de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto sea sometida a la aprobación del alcalde mediante decreto de alcaldía;
Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo Primero.- Modificación de procedimientos administrativos contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos. Modifícase, los procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad de Pueblo Libre, aprobados con Ordenanza N.° 550-MPL, correspondientes a los ítems 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 6.6, 6.7, 6.8, 6.13 y 6.16 de competencia de la Subgerencia de Desarrollo Empresarial y Comercialización, así como los ítems 7.1.1, 7.1.2, 7.2.1, 7.2.2, 7.3.1, 7.3.2, 7.4.1, 7.4.2, 7.5 y 7.6 de competencia de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, conforme se detalla en el Anexo 1, que forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Publicidad. Publícase, el presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, publícase el presente decreto de alcaldía y su Anexo 1 que contiene los procedimientos administrativos modificados, en el portal del Diario Oficial El Peruano y adicionalmente a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano www.perú.gob.pe y en el portal institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre www.muniplibre.gob.pe.

Artículo Tercero.- El presente decreto de alcaldía, y las partes que lo integran, entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en la forma descrita en el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de julio del 2021.
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